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República del Ecuador
TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL

Aprobada en sesron del Pleno
de 27 de abril de 2010, sin ob­
servaciones.

Secretaría General

ACTA No. 105-TCE-2010

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL JUEVES 22 DE ABRIL DE 2010

En la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes abril de dos mil diez, siendo
las quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, con la presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano, y la
asistencia de las señoras juezas; Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta; Dra. Alexandra Cantos Molina; y de los señores jueces Dr.
Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se da lectura al orden del día.

ORDEN DEL DíA.-

1. Lectura y aprobación de las actas de las sesiones del Pleno del
Organismo correspondientes al jueves 15 y martes 20 de abril de
2010;

2. Lectura de comunicaciones; y,

3. Asuntos varios

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL
PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTES A LOS DíAS JUEVES 15
Y MARTES 20 DE ABRIL DE 2010.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al jueves 15 de abril de
2010. Al efecto del Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 507-22-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 15 de abril
de 2010, con el voto salvado de la Dra. Alexandra Cantos, por no haber
estado presente en esa sesión.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al martes 20 de abril de
2010. Al efecto del Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución:
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RESOLUCiÓN No. 508-22-04-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno
del Organismo correspondiente al martes 20 de abril de 2010, con las
observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta y, el voto
salvado de la Dra. Alexandra Cantos, por no haber estado presente en la
sesión.

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

Por Secretaría se informa a Presidencia que no existen comunicaciones para
ser conocidas.

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.

La señora Presidenta reitera la bienvenida a la doctora Alexandra Cantos,
luego de sus vacaciones, le informa que durante su ausencia se han cumplido
actividades jurisdiccionales conforme a lo programado. Informa que la actividad
de rendición de cuentas del Tribunal Contencioso Electoral que debía
realizarse para esta fecha, no ha sido posible hacerlo, porque el local del
Consejo Nacional Electoral, que se había considerado para este evento, no
está en condiciones para ser usado; por lo que, esta actividad se ha trasladado
para el 11 de mayo, a las dieciocho horas, posiblemente en el auditorio del ex
Hospital Eugenio Espejo, lo que estaría por confirmarse. Así mismo da a
conocer que han sido invitados para el miércoles 28 de abril del presente año,
por el Consejo Nacional Electoral a la sesión solemne, por el aniversario de la
Función Electoral.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece por la participación a las señoras Juezas y a los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las
quince horas con cuarenta y cinco minutos.
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Dra. ianIa~A-r:ijls Manzano
PRESIDENTA DEL TCE
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